
  

Factura: 001-200-000038682 20160101001P05902 

NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

O 

  
  Escritura N7 TE EoioTo0POsS0Z 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [7 DE DICIEMBRE DEL 2016, (18:06) 

  

a
z
 

  OTORGANTES 

  

  

  

  

    
  

    

      

  

  

  

                
  

  

  

  

  

    
  

  

  

OTORGADO POR 
Documento de No. A Persona que lo Porsona | Nombres/Razón social Tipo intorvininete lucia ¡dontifcación | Nacionalidad] — Calidad albina 

MORENO SUSCAL SEBASTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural QUE E bEREGHOS CÉDULA oroserasao [KE CEDENTE 

GUZMAN SARMIENTO JESSICA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA = A ea CÉDULA orosoasses [ES CEDENTE . 

AFAVOR DE N 
Documento de No. Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente pl identificación [Nacionalidad] — Calidad pls l 

ORELLANA FLORES DIEGO ECUATORIA |CESIONARIO | SERVICIOS VADOMP Natural SANDER REPRESENTANDO A — [CÉDULA e E Sn á 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

* [zu [CUENCA HUAYNACAPAC 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pes   

  

$ > 
NOTARIA EDGAR ERÁNCISCO CEVALLOS GUALPA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA 

 



ESCRITURA No. 

2016-1-01-001-P05902 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL Y JESSICA 

PAOLA GUZMAN SARMIENTO 

A FAVOR DE: 

VADOMP S.A. REPRESENTADA POR DIEGO 

ALEXANDER ORELLANA FLORES 

CUANTÍA: $17.215,00 

e. yy tee 

Dl: 3 COPIAS 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República 

del Ecuador, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA. 

Intervienen a la celebración de este contrato por una parte 

el señor SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL Y 

JESSICA PAOLA GUZMAN SARMIENTO, portadores de ' 

las cédulas de identidad Números 010561953-0 y 

010494556-3 respectivamente, ambos casados entre sí,



domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

ecuatorianos, mayores de edad, comerciantes, a quienes 

en adelante se les denominará simplemente como los 

cedentes, y por otra parte la Empresa VADOMP S.A, 

legalmente representada por el Señor DIEGO 

ALEXANDER ORELLANA FLORES portador de la 

cédula de identidad Número 0103572889-7, de estado civil 

soltero, domiciliado en el cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, ecuatoriano, mayor de edad, a quien en adelante 

se le denominará como el cesionario; eS por ser 

capaces ante la ley para celebrar todo tipo de actos o 

contratos a quienes por presentar sus cédulas de 

ciudadanía de conocer doy fe y cumplidos los requisitos 

legales previos, manifiestan que elevan a escritura el 

contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: Otorgantes: 

Intervienen a la celebración de este contrato por una parte 

el señor SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL Y 

JESSICA PAOLA GUZMAN SARMIENTO, portadores de 

las cédulas de identidad Número 010561953-0 y



010494556-3 respectivamente, ambos casados entre sí, 

domiciliados en el cantón Cuenca, provincia del Azuay, 

ecuatorianos, mayores de edad, comerciantes, a quienes 

en adelante se les denominará simplemente como los 

cedentes, y por otra parte la Empresa VADOMP S.A, 

legalmente representada por el Señor DIEGO 

ALEXANDER ORELLANA FLORES portador de la 

cédula de identidad No. 0103572889-7, de estado civil 

soltero, domiciliado en el cantón Cuenca, provincia del 

Azuay, ecuatoriano, mayor de edad, a quien en adelante 

se le denominará como el cesionario; quienes por ser 

capaces ante la ley para celebrar todo tipo de actos o 

contratos comparecen a la celebración de la presente 

escritura: SEGUNDA: Antecedentes: a) El cedente 

SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho de agosto del 

dos mil doce, celebrada ante el Notario Noveno del 

Cantón Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismu cantón, bajo el 

número seiscientos cuarenta y uno el veinte y seis de 

septiembre del dos mil doce; constituyó la emlilóra 

denominada “CRESAFE CIA. LTDA.”, en la misma que ha



suscrito y pagado, al momento de la constitución y en los 

posteriores aumentos de capital, hasta la actualidad la 

cantidad de DIESCISEIS MIL DOSCIENTAS QUIENCE 

PARTICIPACIONES, las mismas que tienen un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una. b) Mediante Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de "CRESAFE CIA. 

LTDA.” celebrada el día veinte y uno de noviembre de dos 

mil dieciséis, se ha aprobado en forma legal la cesión de 

la totalidad de las participaciones que en dicha compañía 

tiene el socio cedente SEBASTIAN ENRIQUE MORENO 

SUSCAL al cesionario VADOMP S.A.- TERCERA: Cesión 

de Participaciones: Por medio de la presente escritura, los 

cedentes señores SEBASTIAN ENRIQUE MORENO 

SUSCAL Y JESSICA PAOLA GUZMAN SARMIENTO en 

forma libre y voluntaria ceden y transfieren la totalidad de 

las participaciones que mantienen en la empresa 

CRESAFE CIA. LTDA., esto es la cantidad de 

DIESCISEIS MIL DOSCIENTAS QUINCE 

PARTICIPACIONES, las mismas que tienen un valor de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, cada una; cesión que se hace de forma



real, efectiva y a perpetua enajenación a favor de su 

cesionario VADOMP S.A., sin que los cedentes se 

reserven nada para sí ningún derecho o aporte en la 

referida compañía, pues esta cesión incluye también hasta 

las utilidades no repartidas a las cuales tiene derecho los 

cedentes. CUARTA. Cuantía. La cuantía del presente acto 

asciende a la suma de DIESCISEIS MIL DOSCIENTOS 

QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. Usted señor Notario sírvase agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez de 

este documento.- Atentamente, Cristhian Fernández 

Flores. ABOGADO matricula número cero uno, dos mil 

quince, ciento ochenta y siete del Foro de Abogados del 

Azuay”.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a 

escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- DOCUMENTOS HABILITANTES:



Cuenca, 8 de septiembre de 2016 

Señor 

DIEGO ALEXANDER ORELLANA FLORES 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que en ACTO 

CONSTITUTIVO de la compañía SERVICIOS VADOMP S.A, celebrado el día 

1 del mes de septiembre del año 2016, se decidió elegir a usted para el cargo 
de GERENTE de la misma por el periodo estatutario de dos años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá las funciones determinadas en 
el Estatuto Social de la compañía, tales como, representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la compañía. : en 

Tales estatutos sociales constan en la mencionada escritura pública de 

constitución de la compañía otorgada en fecha 1 de septiembre de 2016 

ante el Dr. Edgar Cevallos Gualpa Notario Público Primero del Cantón 
Cuenca. 

Atentamente, 

     
OSCAR PATRICIO ALVAREZ GUAMAN 

residente "y
 

Nota de Aceptación.- Yo DIEGO ALEXANDER ORELLANA FLORES dejo 

expresa constancia de que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE de la 
compañía SERVICIOS VADOMP S.A. 

Cuenca, 8 de septiembre de 2016 

   DIEGO ALE: ORELLANA FLORES 
CI: 0103572889 l



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

| 8142 

03/10/2016 

1988 a 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS VADOMP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ORELLANA FLORES DIEGO ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN 0103572889 

4 CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): , 2 =       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN! CUENCA, A 3 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016 
i | 4 - 

Y exi) rea w d 
A a o 

MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Acta No. 16 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “CRESAFE CIA. LTDA.”    En la ciudad de Cuenca, a los 21 días del mes de noviembre de año 2016, 

en el local de funcionamiento de la empresa ubicado en la calle Plaza 
Gutiérrez 3-29 y La Republica, siendo las 18H00, se constituye la 
Asamblea General de Socios de la compañía “CRESAFE CIA. LTDA” y 
como primer punto el Presidente Sebastián Moreno quien dirige la sesión 
y actúa como secretario AD HOC el Ing. Diego Salvador Molina en calidad 
de Gerente General y se da inicio a la misma: 

Constatación del quórum. 
Se comprueba la existencia del quórum legal el mismo que está 
conformado por: 

LIQUIDPORT BUSSINES CIA. LTDA 90% participaciones. 

SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL, 10% de participaciones. 

Los concurrentes conforman el 100% del capital existente, por lo cual la 
presente junta tiene el carácter de universal y consiguientemente se 

procede a determinar el Orden del Día haciéndolo de esta manera: 

1. Conocimiento, resolución y autorización de la transferencia de 

la totalidad de participaciones del socio SEBASTIAN ENRIQUE 
MORENO SUSCAL a VADOMP $. A. 

Sin más puntos a tratarse y unánimemente de acuerdo en el orden 
establecido se da inicio a la junta: 

1. Conocimiento, resolución y autorización de la transferencia de 

la totalidad de participaciones del socio SEBASTIAN ENRIQUE 
MORENO SUSCAL a VADOMP S.A. 

El presidente de la compañía quien dirige la junta pone en conocimiento 
de la asamblea la solicitud y la intención del socio SEBASTIAN ENRIQUE 
MORENO SUSCAL de transferir las DIECISEIS MIL DOSCIENTAS 

QUINCE participaciones que mantiene en la empresa, es decir la 
totalidad de su capital social, cediendo también todos los derechos que 
tenga en la compañía especialmente en las utilidades no distribuidas, cp 
reservarse derecho alguno o parte en el mismo, a la empresa, VADO] 
S.A. legalmente representada por el Señor DIEGO, “(ALEXANDE 
ORELLANA FLORES, lo cual es sometido a votación dela ¿unta y es 
aceptado por unanimidad por lo que se autoriza la transferencia de, 
participaciones señalada sin que exista oposición alguná. 
Por no existir más puntos a tratarse se redacta la pres A 
de un receso que es declarado para este fin. 

  

   
  



Siendo las 18H45 se reinstala la sesión y se da lectura al acta que es 
aprobada por unanimidad y firman todos los socios. 

DIEGO LANA FLORES <de 
APODERADO ESPECIAL 

LIQUIDPORT BUSSINES CIA. LTDA SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL 
socio socio 

  

   

  

SECRETARIO AD HOC



Cuenca, 21 de noviembre de 2016 

Srs. 

Notario Primero del Canto Cuenca y registradora mercantil 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente y de conformidad al Art. 113 inciso segundo de la Ley de Compañías 

en calidad de representante legal de la compañía CRESAFE CIA LTDA CERTIFICO Y 

ACREDITO que se ha cumplido a cabalidad con los requisitos legales para realizar la 

transferencia de participaciones entre el Sr. Sebastian Enrique Moreno Suscal como cedente y 

la compañía VADOMP S.A. en calidad de cesionaria pues se ha obtenido consentimiento 

unánime del capital social para dicha transferencia 

El presente certificado será utilizado para fines de ley. 

Ñ 

Atentamente, 

  

    

    

   
pea 'o Mol S 

GERÉÑTE GENERAL lo3 

CRESAFE CIA. LTDA. N



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

SOCIEDADES y É     

  

clehzce bien 

NUMERO RUC: 0190429989001 = 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS VADOWP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ORELLANA FLORES DIEGO ALEXANDER 

CONTADOR: MARIN GUAMAN CESAR DANILO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 17/10/2016 FEC. CONSTITUCION: 30/09/2016 

FEC, INSCRIPCION; 17/10/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRAVENTA DE TITULOS DE VALORES PARA SI Y/O PARA TERCEROS, 

DOMICILIO TRIBUTARIO: ms 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Calle: NASCA Número S/N Intersección: TEOTIHUACAN 
Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DEL COMPLEJO DE TOTORACOCH Telefono Trabajo: 072864399 Celutar: 
0984989685 Email: diegoorellana888 0 yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 4 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIÉDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA 61 AZUAY CERRADOS: 0 

     
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legál que de ella se 
deriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC). 
Usuario: JYSMOTO814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 1710/2018 18:0738 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

ES SOCIEDADES 
dl ale pace bien ol país 

NUMERO RUC: 0190429989001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS VADOMP S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 17/10/2016 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

COMPRAVENTA DE TITULOS DE VALORES PARA SI Y/O PARA TERCEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: TOTORACOCHA Calle: NASCA Número: S/N Intersección: TEOTIHUACAN 

Referencia: ATRES CUADRAS DEL COMPLEJO DE TOTORACOCH Telefono Trabajo: 072864399 Celular: 0984989685 Email: 

diegoorellana888 yahoo.com 

1
 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 
Usuario: JYSMOT0814 Lugar de emisión: CUENCA/AV. REMIGIO Fecha y hora: 17/10/2018 16:07:38 
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pana REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0104945563 

Nombres del ciudadano: GUZMAN SARMIENTO JESSICA PAOLA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/PAUTE/PAUTE 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEBASTIAN E MORENO SUSCAL 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: MARCO VINICIO GUZMAN 

Nombres de la madre: ROSA ELENA SARMIENTO 

Fecha de expedición: 19 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

Validez nocida 
Data ques Y O IROSVALDO 
Dato. 201 cr Reason 
Location: 

    

   
Director General del Registro Civil, 

Documento firmado, 

PI 
1C-1C-029cf1dd0149481 

    

          
e 

          

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



da REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0105619530 

Nombres del ciudadano: MORENO SUSCAL SEBASTIAN ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JESSICA PAOLA GUZMAN SARMIENTO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: ------. .. 

Nombres de la madre: RUTH CECILIA MORENO SUSCAL 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

L£ Validez nocida 

, TROVA FUERE! ss 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date. 2011 ECT 

Documento firmado electrónicamente 

      

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.actior 

E 
IC-IC-10be8a20082747: 

    

  

      

  

     
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



   
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

nó REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

Dirección General de Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

pu Número único de identificación: 0103572889 

Nombres del ciudadano: ORELLANA FLORES DIEGO ALEXANDER 

ds Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 8 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

CÓNyuge: ramo 

Fecha de Matrimonio: ---------= 

Nombres del padre: JORGE EFRAIN ORELLANA 

Nombres de la madre: JULIA NARCISA FLORES 

Fecha de expedición: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

        

Reason. Fi 

AÑ Validez nocida 
A p Digitaly signe OSwALDO 

Director General del Registro,Cívil, Identificación y Cedulación Date 2018120 ECT 
do electrónicamente Location: 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtuál.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 
z | 

A 
IC-IC-fc8a9e3da70145a 

    

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Leída que les fue, la presente escritura íntegramente a los 

otorgantes por mí el Notario se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     
a ==] 

SEBASTIAN ENRIQUE MORENO SUSCAL 
C.C. 010561953-0 

ESSE O 
Ez 

JESSICA PAOLA GUZMAN SARMIENTO 
C.C. 010494556-3 

   
VADOMP S.A. 
DIEGO ALEXANDER ORELLANA FLORES 
C.C. 0103572889-7 

 



bi se 

  

CIUDADANIA CEDUMA DE 
MORENO SUSCAL. SEDASTtLAN AZUAY /CUENCA /SUERE 

   
IZUAW/ "CUENCA 

SABRARTO cuco 

  

REPUALIE) PecCioN GENERA Ol y 0 ERAN 

2" OCTUBRE 1987 
a DIZE 00972 

  

'ADEL ECUADOR 

    

no em DÚLADN    A mo O 6 
ENRIQUE 

1988 

  

1 E ut ECUADOR 
f 

4 y : pECRR o J ba 
mos > CIUDADANIA 0104945540 GUZMAN SARMIENTO JESSICA PAULA AZUAY /FAUTE/PAUTE 

17 NOVIEMBRE 1987 

NS 

  

1987 

    

   
REPÚBLICA DeL EEN CONSEJO NACIONAMEVES 

Tc, 
017-0218 
NÚMERO DE CER CÉDULA MORENO SUSCAL SEBASTIAN ENRIQUE 
AZUAY 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN CUENCA YANUNCAY 
CANTÓN AR 

AE DE LA JUNTA 

  

   

      

   

  

     JESSICA PAOLA aan 
STUD! 

  

ANAELIEAe 
E SEBASTIAN E-MOREND-SL 

NTE. 
   

   

  

REPÚBLICA DEL E = CONSEJO NACION ATENEO Ra can     

  

008 

008 - 0150 
0104945563 NÓMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA GUZMAN SARMIENTO JESSICA, PAOLA 
AZUAY PROVINCIA 

CRCUNSCRICIÓN y CUENCA 
AYAUSI cantón un con 
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Razón: DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la Compañía denominada “ CRESAFE CIA LTDA.”, he marginado la 

razón de la Cesión de Participaciones que antecede. CMenca, 0% de 

Diciembre del 2016. EL NOTARIO... / 
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Factura: 001-200-000035218 20160101009002733 

'NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO so 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101009002733 

FECHA. [SDE DICIEMBRE DEL 2016, (15:58) 
TIPO DE RAZ! [MARGINACIÓN 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-08-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — [5807 

  

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. No. IDENTIFI 
[CRESAFE CIA. LTDA. POR SUS PROPIOS DERECHOS [RUC (0190386317001 

AFAVOR 
[NOMBRESIRAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE 'NTO DE IDENTIDAD. , IDENTIFICACII 

ACTO O CONTRATO: CESION DEPARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO; — [09-12-20] 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

      
LCELAA 

CN 

La E ESTEBAN PALACI COTO. 

)TARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUÉNCA 

fucios Sacol 
Dr. Eda ó



2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

TRÁMITE NÚMERO: 13982 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

MACETA 10585 

2 | 15/12/2016 

y 231 

+ | LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL Sana o PPD 
  | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA PRIMERA /CUENCA /07/12/2016 
CRESAFE CIA. LTDA. 
CUENCA 

  

    

    

  

  
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “CRESAFE CIA. LTDA.” INSCRITA 

CON EL NRO. 641 El 26/SEPTIEMBRE/2012, 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

ESA DE EMISIÓN: CUENCA, A 15 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2016 

Ú uguio Urra 

mM 'ERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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